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Presidente:' Ilustrísímo señor don Manuel Andrés Fernández, 
"Delegado de Hacienda y Presidente de esta Mancomunidad Sa
nitaria, o persona en q¡lien delegue. 

Vocal: Don José JÍménez Gómez, Jefe provincial de Sanidad, 
o person~ en quien delegue. 

Secretario: Don Raimundo Sanchidrián Martín, Secretario
Contador dé la Mancomunidad Sanitaria, o persona en quien 
delegue. 

La oposiCión dará comienzo el próximo dla 24 de mayo, a 
las onée de la mañana, en la Delegación de Hacienda. 

'Lo que se hace público -a los oportunos efectos y de acuerdo 
con el artículo séptimo del Reglamento de Qposiciones y Con
cursos, de 10 de mayo de 1957. 

Segovia, 25 de abril de 1962.-El Delegado de Hacienda, Pre
sidente, Manuel Andrés Fernández.-1.861. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que.. se abre nuevo 
plazo de admisión de aspirantes a la cátedra de «Geo
grafia física y Geología», vacante en la Escuela Técnica 
de Peritos Topógrafos. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 19 de ,julio de 1960 (<<Boletín Oficial 
del, Estado» del 24 de septiembre) se anunció a concurso-oposi
ción 11\ t:átedr~ de «Gedgrafia Fisica y Geología», vacante en 
la ~sc\.1,ela Técnica de Peritos Topógrafos, y ampliado el plazo 
de admisión de ~oliéltudes por la de 8 de marzo de 1961 (<<Bo
ledn OfiCial del Estado» del 23); Y 

Habiendo transcurrido el plazo fljado en el apartado se
gundo del artículo noveno del Decreto de 10 de mayo dé 1957 

. (<<Boletm Oficial del Estado» del 13) sin que' hayan dado. co
mienllo loo correspondientes ejerCicios, en uso de las facultades 
que le están conferidas y en cumplimiento · de lo prevenidO en 
el néCreto de 9 de febrero de 1961 (<<BOletín Oficial del Estado» 
del 20); 

Este Ministerio' ha resuelto! 

l?rimero.-Abrir un nuevo plazo de admisión de aspiran· 
,tes a la referida cátedra durante treinta días ,hábiles. conta
dos a partir de la publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Segund.o.--Los aspirantes que estuviesen admitidos continua
rán en dicha situación si p.o manifiestan por escrito su deseo en 
contrario, en cuyo caso se les devolverá la documentación y 

. derechos correspondi~ntes. 
Tercero.-El Catedrático que se designe para la cátedra con· 

vocadll. vendrá obligado a dedicar a sus tareas docentes y acadé
micas un minimo de cuatro horas diarias por la mañana, en 
jornada continua y en la propia Escuela, durante cinco días por 
seman;t En consecuencia, la fu,nclón de Catedrático será incom
patible con cualquier 9trO empleo cuyo horario de trabajo im
pida el cumplimiento del que aquí se señala. 

El nombramiento' en propiedad del opositor que sea pro
puesto por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efec
tivo de la cátedra, de acuerdo con las normas indicadas, duran· 
te el plazo de un afio, y se le otorgará, en su casó, con la . 
antigüedad de la fecha en que se hizo c,argo de las enseñanzas. 

Cuarto.-Dicho Catedrático percibirá, aparte de los demás 
emolumentos legales, la gratificación complementaria que es· 
tablece la Orden de 28 de julio de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de. agosto): 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos año¡;. 
Madrid, 9 de abril de 1962, 

RUBIO GARCÍA-MINA 

Ilmo> Sr. Director general de Ensefianzas Técnicas. 

.ORDEN de 9 de abril de 1962 por la que se abre nuevo 
p.lazo de admisión de . aspirantes a la cátedra de «Astro. 
nomía y Geodesia», vaaante en la Escuela Técnicá de 
Peritos TopógrafOS. 

Ilmo. Sr.: Por Orden de 1 de agosto de 1958 ~«Boletín Ofi
cial del Estado» de 4 de septiembre) se anunció ' a concurso
oposición entre Ingenieros Geógtafos la cátedra de «Astrono· 
mía y Geod!esia»: vacante en la Escuela Técnica de Pentos To
pógrafos, y ampliado el plazo de admisión de solicitudes por la 
de 8 de marzo de 1961 (<<Boletín Oficial del :Estado» del 23); Y 

Habiendo transcurrido el plazo fijado en el apartado se· 
gundo del artículo noveno del Decreto de 10 de mayo de 1957 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 13) sin que hayan' dado co
mienzo los correspondientes ejercicios, en uso de las facultades 
que le están conferidas y en cumplimiento de lo prevenido 
en el Decreto de 9 de febrero de 1961 (<<Boletín Oficial del Es. 
tado» del 20), 

Este Ministerio ha resuelto: 

Primero.-Abrir un nuevo plazo de, admisión de aspirantes 
a la referida cátedra, durante treinta días hábiles contados 
a partir de la pUbllcación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado». 

Segundo.-Los aspirantes que estuviesen admitidos continua
rán en dicha situación si no manifiestan por escrito su deseo 
en contrario. en cuyo caso se les devolverá la documentación 
y derechos oorrespondientes. 

'Tercero.-El Catedrático que se designe para la cátedra con
vocada vendrá obIigado a dedicar a sus tareas docentes y aca
démicas un mínimo de cuatro horas diarias por la tnafiana, 
en jornada continua y en la propia Escuela, dUrante Citlco días 
por semana. En consecuencia, la función de Catedrático será 
incompatible con cualquier otro empleo cuyo horario de tra· 
bajo impida el cumplimiento del que aquí se señala. 

Elt,om.bratniento en propiedad del opositor que sea propUes
to . por el Tribunal quedará supeditado al desempeño efectivo 
de la cátedra, de acuerdo .con las normas indicadas durante el 
plazo de· un año y se le otorgará, en su ' casó, con la' antigüedad 
de la iecha en que se hizo cl\rgo de las enseñanzas. 

Cuarto.-Dicho Oatedrático percibirá, aparte de los demás 
emolumentos legales, la gratificación compiementaria Que es
tablece la Orden de 28 de julio de 1961 (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 16 de agosto). 

Lo digo a V, I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años, 
Ma<;!rid, 9 de abril de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr, Director general de Enseñanzas Técnicas 

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas Artes por 
la que se incluye a· don José María Badil/o Peña en la 
relación de aspirantes admitidos al cancurso-oposición a 

.la Auxiliaría numeraria de «Piano», -adscrita a «Danza», 
de la Real Escuela Superior de Arte Dramático de 
Madrid 

Vista la recla,mación intE;lrpuesta po): don José Maria Badi-
110 Peña contra . su exclusión provisional por, Resolución de j de 
marzo último de la relación de aspirantes admitidos al con
curso-oposición a la Auxiliaria numeraria de «Piano», adscrita 
a «Danza», de la Rea1 :Escuela Superior de Arte Dramático' de 
Madrid 
, Esta Dirección General, teniendo en cuenta que dicha re
clamación ha sido interpuesta dentro del plazo para ella seña
lado y que el reclamante acredita documentalmente reunir to
das las condiciones exigidas en la cONvocatoria, ha resuelto 
aceptar dicha reclamación y declarar Incluí do a don José Maria 
Bad1ll0 Pefi.a en la relación de aspirantes admitidos al con
curso-úposición a la 'Auxiliaría de «Pianó», adscrita a «Danza», 
de la Real Escuela Superior' de Arte Dramático de Madrid, pu
blicada, en el «Boletín Oficial del Estado» de 23 de marzo, úl
timo. 

Lo di.go a V. S. para su conocimiento y cumplimiento. 
Dios guarde a V. S. muchos afias. 
Madrid, 7 de abril de 1962.-El Director general, Grat!nla

no Nieto. 

Sr. Jefe d~ la Sección de Ensefi.anza y Fomento qe las Bellas 
Artes. ' 


